
GUÍA DEL IMPUESTO SOBRE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 
 
El impuesto sobre la contaminación atmosférica recaerá sobre las emisiones en las que sus 
focos se encuentren situados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 
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1. NORMATIVA APLICABLE 

 
• Ley 12/1995, de 29 de diciembre, del impuesto sobre la contaminación atmosférica. 
• Decreto 29/2000, de 20 de enero, por el que se aprueba el reglamento del impuesto 

sobre la contaminación atmosférica. 
• Orden del 30 de julio de 2009 por la que se desarrolla el reglamento del impuesto sobre 

la contaminación atmosférica. 
 

2. HECHO IMPONIBLE 

Constituye el hecho imponible las emisiones a la atmósfera de cualquiera de las siguientes 
substancias: 

a) Dióxido de azufre o cualquier otro compuesto oxigenado del azufre. 
b) Dióxido de nitrógeno o cualquier otro compuesto oxigenado del nitrógeno. 

Se presumirá realizado el hecho imponible mientras las instalaciones emisoras no cesen en su 
actividad y tal circunstancia sea puesta en conocimiento de la Administración. 

  

3. SUJETOS PASIVOS 

Serán sujetos pasivos en calidad de contribuyentes las personas o entidades que sean titulares 
de las instalaciones o actividades que emitan las substancias contaminantes grabadas 

  

4. BASE IMPONIBLE 

 
Constituye la base imponible la suma de las cantidades emitidas de cada una de las 
substancias contaminantes por un mismo foco emisor. 



 Para estos efectos: 
A. Las cantidades emitidas de dióxido de azufre  y de dióxido de nitrógeno se expresarán 

en toneladas. 
B. Las cantidades emitidas de compuestos oxigenados de azufre se expresarán en 

toneladas equivalentes de dióxido de azufre. 
C. Las cantidades emitidas de compuestos nitrogenados se expresarán en toneladas 

equivalentes de dióxido de nitrógeno. 
La cuantificación de la base imponible se referirá al año natural. 
 
Formas de determinación de la base imponible: 

• por estimación directa, deducida de la declaración del sujeto pasivo y verificada por la 
Administración, en los casos en los que las instalaciones incorporen sistemas de 
medida de la cantidad de substancias contaminantes emitidas.  

• por estimación objetiva, deduciendo la cantidad de contaminantes emitidos de 
indicadores objetivos vinculados a la actividad o al proceso de producción de que se 
trate. 
El método de estimación objetiva tiene como finalidad la determinación de la base 
imponible mensual del impuesto, medida en tm. 
Deberán calcular la base imponible mediante estimación objetiva los sujetos pasivos 
que reúnan los requisitos siguientes: 
a) Que no cuenten con los aparatos de medición de la cantidad de substancias 

contaminantes emitidas. 
b) Que, por lo menos el 80% de los combustibles utilizados en su/s instalación/s, 

sean fluidos. 
 

La cantidad estimada de SOx emitida mensualmente se realizará aplicando la 
siguiente fórmula: 

X= 2 * C * (x - y * z) 
Donde: 
X= cantidad de SOx emitida mensualmente expresada en Tm equivalentes de dióxido 
de azufre (Tm/mes). 
C= cantidad de combustible consumido mensualmente en Tm (Tm/mes). 
x= tanto por uno en peso de azufre en el combustible. 
y= tanto por uno en peso de cenizas en el combustible. 
z= tanto por uno en peso de azufre en las cenizas (g/kg). 
 
La cantidad estimada de NOx emitida mensualmente se realizará aplicando la 
siguiente fórmula: 

Y= FENOx * C * PCS * 10–6 

Donde: 
Y= cantidad de NOx emitida mensualmente expresada en Tm equivalentes de dióxido 
de nitrógeno (Tm/mes). 
C= cantidad de combustible consumido mensualmente expresado en Tm (Tm/mes). 
PCS= poder calorífico superior del combustible (Mj/kg). 
FENOx= factor de emisión de compuestos oxidados de nitrógeno expresados en g/Gj 
equivalentes de dióxido de nitrógeno, que será, en cada caso, lo que resulte de la 
tabla siguiente:  
 
 
 

Combustible 
e tipo de 
combustión 

Potencia térmica nominal (Mw th) 
menor 50 50-100 100-300 maior 300 

Fueloil 
número 2  

    

Ignición 
pared o 
fondo 

180 190 210 260 

Ignición 
tangencial 

140 150 170 210 

Fueloil 100 100 100 na (*) 



número 1 
Gasóleo o 
fueloil BIA 

80 100 100 na (*) 

Gas natural 100 125 150 170 
 

(*) No aplicación. 
  

5. CUOTA TRIBUTARIA 

La cuota tributaria vendrá determinada por la aplicación de la siguiente tarifa impositiva por 
tramos de base: 
 
Tarifa por tramos base 
Tramos de base    Euros./t 
De 0 a 100'00 Tm. anuales   0 
De 100'01 a 1000'00 Tm. anuales 36 
De 1.000'01 a 3.000'00 Tm. anuales  50 
De 3.000'01 a 7.000'00 Tm. anuales  70 
De 7.000'01 a 15.000'00 Tm. anuales  95 
De 15.000'01 a 40.000,00 Tm. anuales  120 
De 40.000,01 a 80.000,00 Tm. anuales  150 
De 80.000'01 Tm. anuales   200 
 

6. DEVENGO 

El gravamen se devengará en el momento de la emisión de cualquiera de las substancias 
contaminantes grabadas. 

  
  

7. LIQUIDACIÓN E INGRESO 

Serán válidas las declaraciones firmadas por los declarantes que sean presentadas en los 
modelos oficiales en papel (podrán seguir siendo empleados los impresos aprobados por la 
orden de la Consellería de Economía y Hacienda, del 27 de noviembre de 2001, adaptando la 
estructura del tipo de gravamen a la vigente en cada momento)  o en los modelos generados 
mediante la utilización de las aplicaciones informáticas puestas a su disposición en la Oficina 
Virtual Tributaria.  
Podrán emplear las aplicaciones informáticas de este impuesto los usuarios que se relacionan 
a seguir, que hayan ejercido la opción por esta modalidad de presentación y pago, siempre que 
hayan sido previamente autorizados por la dirección general competente en materia de tributos: 

a) Los sujetos pasivos que dispongan del correspondiente certificado de usuario 
otorgado por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 
(FNMT-RCM) para la presentación y pago de sus propios impuestos, o de otras 
autoridades certificadoras admitidas por la consellería competente en materia 
de hacienda. 

b) Los miembros de los colegios profesionales, las entidades personales, así 
como las instituciones u organizaciones representativas de sectores o 
intereses sociales, laborales, empresarias o profesionales, que hayan suscrito 
con la comunidad autónoma el correspondiente convenio de colaboración, en 
los términos acordados en este. 

Se entenderá ejercida la opción por la tributación telemática en el momento de la presentación 
de la solicitud de autorización a la que se refiere el párrafo siguiente. El ejercicio de esta opción 
le vinculará para los deberes tributarios que deba cumplir por el impuesto sobre la 
contaminación atmosférica a partir de la notificación de la autorización del centro directivo 
competente en materia de tributos y en los períodos impositivos sucesivos, salvo renuncia 
expresa. La renuncia deberá ser comunicada al centro directivo anteriormente señalado en el 
mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba surtir efecto y le vinculará para 



períodos sucesivos. 
Los usuarios, para poder emplear las aplicaciones informáticas de este impuesto, deberán 
presentar ante la dirección general competente en materia de tributos, una solicitud de 
autorización junto a una ficha de usuario. 
 

  
• DECLARACIÓN DE ALTA 

  
Los sujetos pasivos, por cada uno de los focos emisores de las substancias contaminantes 
grabadas están obligados a presentar ante el Departamento Territorial de Hacienda que 
corresponda territorialmente al lugar en que esté situado el foco emisor, una declaración de alta 
en el Registro de Focos Emisores de Substancias Contaminantes, en el modelo 004, en que 
consignarán los datos correspondientes al último año natural. 
En el supuesto de establecimiento y puesta en marcha de un nuevo foco emisor, los datos 
referidos al año natural que se consigne en la declaración de alta, consistirán en previsiones o 
estimaciones anuales. El plazo para formular y presentar la declaración de alta será de un mes 
contado desde el día de su puesta en funcionamiento. 
Cuando las declaraciones anuales declaradas superen las 80 tm, el foco emisor se inscribirá en 
el registro. Persistirá el deber de efectuar nueva declaración de alta en la forma y plazos 
señalados para aquel foco emisor no inscrito, cuando su contaminación efectiva anual supere 
el referido límite. Dicha declaración se presentará dentro del mes de enero siguiente. 
Los sujetos pasivos, por aquellos focos que no habían sido inscritos en el Registro, tendrán el 
deber de presentar ante el departamento territorial de hacienda que corresponda 
territorialmente al lugar en que esté situado el foco emisor, una declaración mediante el modelo 
004, en la forma y plazos señalados en esta orden, en el supuesto de que la contaminación 
efectiva durante el año superara el límite de las 80tm. 
 
 
 
Presentación en papel 
El sujeto pasivo, por cada foco emisor de las substancias contaminantes grabadas por el 
impuesto sobre la contaminación atmosférica, deberá comunicar a la administración tributaria 
los datos relacionados con su actividad que figuran en el modelo 004, en concreto: 
En el bloque 1 del modelo deberá consignar el carácter de la declaración, que será  “alta” y la 
fecha de efectos, que será la fecha del inicio de la actividad. 
El bloque 2 del modelo será cubierto por la administración. 
El sujeto pasivo deberá consignar todos sus datos de identificación, sólo en caso de que no 
tuviese adherida su correspondiente etiqueta identificativa. 
En el bloque 3, deberá consignar todos los datos referentes al foco emisor, excepto el código 
de foco emisor que dejará en blanco y será cubierto por la administración. Los datos que tienen 
carácter anual serán los correspondientes al año inmediato anterior, excepto que se trate de 
una declaración de alta de un nuevo foco emisor, caso en el que se deberán consignar las 
previsiones anuales. 
En el bloque 4, deberá consignar las cantidades consumidas de combustibles empleados en el 
proceso productivo correspondientes al año inmediato anterior, medidas en toneladas métricas 
(t), excepto que se trate de una declaración de alta de un nuevo foco emisor, caso en el que 
deberá consignar las cantidades anuales previstas.  
En los supuestos en que los combustibles consumidos en el año sean varios, se consignarán, 
de ser el caso, los cuatro más importantes cuantitativamente de cada una de las categorías 
que figuran en el modelo (fluido y no fluido). 
En los totales correspondientes a los combustibles se consignará la cantidad total de los 
combustibles consumidos en el año, incluidos aquellos que no figurasen relacionados en el 
modelo, cuando fuesen más de cuatro. Se calculará la relación existente entre el total de 
combustibles fluidos y no fluidos sobre el total de combustibles consumidos en el año, 
computando el resultado en tanto por ciento, redondeado por exceso o por defecto al número 
entero más próximo, de manera que la suma de los dos porcentajes sea 100. 
Para cada uno de los combustibles relacionados en el modelo se consignará su potencia 
térmica nominal medida en megawatios térmicos (MWth), los coeficientes  X (peso de azufre en 
el combustible en tanto por un), Y (peso de cenizas en el combustible en tanto por un) y Z 
(peso de azufre en las cenizas en tanto por un), y el poder calorífico superior del combustible 
(PCS) medido en megajulios por kilogramo (MJ/Kg). 



En el bloque 5, se consignarán las cantidades anuales de materias primas consumidas en el 
proceso productivo medidas en toneladas métricas (t), correspondientes al año inmediato 
anterior, excepto que se trate de una declaración de alta de un nuevo foco emisor, caso en el 
que deberá consignar las cantidades anuales previstas.  
En los supuestos en que las materias primas consumidas en el año sean varias, se 
consignarán, de ser el caso, las cuatro más importantes cuantitativamente. 
En el bloque 6, se consignarán las cantidades anuales de productos en proceso del proceso 
productivo correspondientes al año inmediato anterior, excepto que se trate de una declaración 
de alta de un nuevo foco emisor, caso en el que deberá consignar las cantidades anuales 
previstas.  
En los supuestos en que los productos en proceso en el año sean varios, se consignarán, de 
ser el caso, los cuatro más importantes cuantitativamente. 
Presentada la declaración datada y firmada por el sujeto pasivo, la administración le asignará 
un número de código de foco emisor, compuesto por cinco caracteres numéricos, que le será 
notificado al sujeto pasivo, bien en el mismo momento mediante la devolución del ejemplar 
para el interesado debidamente sellado y con el número de código sobreimpreso, o bien en un 
momento posterior a la devolución del ejemplar para el interesado. El código de foco emisor 
deberá ser empleado por el sujeto pasivo en todas las actuaciones que tenga con la 
administración tributaria en la aplicación de este impuesto. Cuando el dato de emisiones 
anuales superase el límite reglamentario, la asignación del código de foco emisor supondrá la 
inscripción en el Registro de Focos Emisores de Substancias Contaminantes. 
 
Presentación telemática 
El sujeto pasivo, por cada uno de los focos emisores de las substancias contaminantes 
grabadas por el impuesto sobre la contaminación atmosférica por el que hubiese ejercido la 
opción de la tributación telemática, deberá comunicar a la administración tributaria los datos 
relacionados con su actividad que figuran en el modelo 004. 
Para realizar esta declaración empleará la aplicación informática que la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Galicia ponga a su disposición en la Oficina Virtual 
Tributaria. 
El carácter de la declaración será “alta” y la fecha de efectos será la fecha del inicio de la 
actividad. 
En el apartado sujeto pasivo se cargarán los datos del certificado digital, pudiendo modificar la 
dirección del certificado digital por una dirección a efectos de notificaciones, siempre que la 
había tenido previamente dada de alta en la Oficina Virtual Tributaria. 
En el bloque “Datos foco emisor”, deberá consignar todos los datos requeridos referentes al 
foco emisor. Los datos que tienen carácter anual serán los correspondientes al año inmediato 
anterior, excepto que se trate de una declaración de alta de un nuevo foco emisor, caso en el 
que se deberán consignar las previsiones anuales. 
En el bloque “Consumos anuales de combustibles”, deberá consignar las cantidades 
consumidas de combustibles empleados en el proceso productivo medidas en toneladas 
métricas (t), correspondientes al año inmediato anterior, excepto que se trate de una 
declaración de alta de un nuevo foco emisor, caso en el que deberá consignar las cantidades 
anuales previstas.  
En los supuestos en que los combustibles consumidos en el año sean varios, se consignarán, 
de ser el caso, los cuatro más importantes cuantitativamente de cada una de las categorías 
que figuran en el modelo (fluidos y no fluidos).  
Para cada uno de los combustibles relacionados en el modelo se consignará su potencia 
térmica nominal medida en megawatios térmicos (MWth), los coeficientes  X (peso de azufre en 
el combustible en tanto por un), Y (peso de cenizas en el combustible en tanto por un) y Z 
(peso de azufre en las cenizas en tanto por un), y el poder calorífico superior del combustible 
(PCS) medido en megajulios por kilogramo (MJ/Kg). 
La aplicación informática totalizará los consumos de los combustibles segundo los datos 
declarados. No obstante, en caso de que sólo se consignaran cuatro de ellos y se emplearan 
más de cuatro, se deberá modificar el dato de los consumos totales de combustibles para 
consignar el total de las toneladas métricas (t), de todos ellos.  
La aplicación le calculará el porcentaje que suponen los consumos de combustibles fluidos y no 
fluidos sobre la totalidad de los combustibles consumidos. 
En los bloques “Consumos anuales de materias primas” y “Productos en proceso”, se 
consignarán los datos correspondientes al año inmediato anterior, excepto que se trate de una 
declaración de alta de un nuevo foco emisor, caso en el que se deberán consignar las 



cantidades anuales previstas. En caso de que en el proceso productivo se habían consumido 
más de cuatro materias primas o más de cuatro productos en proceso, se consignarán los 
cuatro más importantes cuantitativamente. 
Una vez consignados todos los datos requeridos, el sujeto pasivo deberá proceder a la 
presentación telemática, de suerte que transmitirá los datos de la declaración con la firma 
electrónica, generada al seleccionar el certificado previamente instalado para estos efectos en 
el navegador. Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar 
declaraciones en representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la 
correspondiente a su certificado. 
Si la declaración es aceptada, la aplicación le devolverá al usuario en pantalla: 

- un código de identificación formado por cinco caracteres numéricos, que 
deberá ser empleado polo sujeto pasivo en todas las actuaciones que tenga 
con la Administración tributaria en la aplicación de este impuesto. Cuando el 
dato de emisiones anuales había superado las 80 tm, la asignación del código 
de foco emisor supondrá la inscrición en el Registro de Focos Emisores de 
Substancias Contaminantes. 

- el modelo 004 debidamente cubierto con los datos declarados y con el código 
de identificación a que se refiere el punto anterior, y validado con un código 
seguro de verificación formado por dieciséis caracteres, con indicación de la 
fecha de presentación. Este modelo le servirá de justificante de la presentación 
de la declaración de alta en la fecha señalada en el propio modelo. 

En el supuesto de que la presentación sea rechazada, se mostrará en pantalla a descripción de 
los errores detectados. 
En este caso, el usuario deberá proceder a corregirlos mediante la aplicación informática o 
repitiendo la presentación si el error había sido originado por otro motivo. 
El usuario deberá imprimir y conservar la declaración aceptada y validada con el 
correspondiente código seguro de verificación. 
 
 

 
• DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN 

  
Los sujetos pasivos deberán presentar en el mes de enero de cada año natural, ante el 
Departamento Territorial de Hacienda que corresponda territorialmente al lugar en que esté 
situado el foco emisor, mediante el modelo 004, una declaración de modificación de los datos 
de los focos emisores inscritos en el Registro de Focos Emisores de Substancias 
Contaminantes que tengan carácter anual, cuando sufrieran variación respeto de los datos 
inscritos en él. 
Se considera que tienen carácter anual los datos declarados relativos a consumos de 
combustibles, materias primas y productos en proceso, energía consumida, número de días de 
operación y emisión de substancias contaminantes. 
Cuando sufran variaciones el resto de datos consignados en el modelo no relacionados en el 
punto anterior, el sujeto pasivo procederá a cumplir el deber de efectuar la declaración de 
modificación de acuerdo con el punto anterior, mas en el plazo de un mes a contar desde el día 
en que se produzca la circunstancia modificativa. 
Los obligados a presentar autoliquidación mensual y declaración resumen anual no vendrán 
obligados a presentar declaración de modificación en el mes de enero si los únicos datos que 
se modificaron al largo del año inmediato anterior fueron los datos que tienen carácter anual, 
de acuerdo con el parágrafo anterior. 
Tampoco vendrán obligados a presentar declaración los sujetos pasivos, por los focos 
emisores que no fueran inscritos en el registro, para los que durante el año inmediato anterior, 
aunque variaran los datos de emisión de substancias contaminantes, la dicha emisión no 
superara las 80 Tm. 
Los sujetos pasivos deberán presentar declaración de modificación de los datos de los focos 
emisores inscritos en el Registro de Focos Emisores de Substancias Contaminantes, mediante 
el modelo 004, ante el departamento territorial de hacienda que corresponda territorialmente al 
lugar en que esté situado el foco emisor, en la forma y plazos señalados anteriormente, 
siempre que se produzca la modificación del sujeto pasivo por cualquier operación o título 
jurídico.  
Los sujetos pasivos deberán presentar declaración de modificación de los datos de los focos 
emisores inscritos en el Registro de Focos Emisores de Substancias Contaminantes, mediante 



el modelo 004, ante el departamento territorial de hacienda que corresponda territorialmente al 
lugar en que esté situado el foco emisor, en la forma y plazos señalados anteriormente, 
siempre que se produzca el cese de la actividad. 
Los sujetos pasivos, por aquellos focos que no habían sido inscritos en el Registro, tendrán el 
deber de presentar ante el departamento territorial de hacienda que corresponda 
territorialmente al lugar en que esté situado el foco emisor, una declaración mediante el modelo 
004, en la forma y plazos señalados en esta orden, en el supuesto de que la contaminación 
efectiva durante el año superara el límite de las 80tm. 
 
 
Presentación en papel 
Con carácter general, el sujeto pasivo que tenga el deber de presentar declaración de 
modificación en el Registro de Focos Emisores de Substancias Contaminantes, deberá 
presentarla mediante el modelo 004, por cada foco emisor de las substancias contaminantes 
grabadas por el impuesto sobre la contaminación atmosférica, segundo en que consista la 
modificación: 

o Modificación de los datos de carácter anual 
El carácter de la declaración será “modificación” y la fecha de efectos a consignar será la del 
último día del año natural a lo que se refieran los datos declarados.  
Los únicos datos que deberá consignar en el modelo serán los identificativos del sujeto pasivo, 
salvo que había empleado su correspondiente etiqueta identificativa, el código de foco emisor y 
los datos que habían sufrido variación, dejando todos los demás en blanco.  
Presentada la declaración datada y firmada polo sujeto pasivo, la administración tributaria le 
devolverá el ejemplar para lo interesado debidamente sellado y los datos comunicados se 
incorporarán al Registro. 

o Modificación de resto de datos consignados 
El carácter de la declaración será “modificación” y la fecha de efectos a consignar será la del 
día en que se había producido la modificación de los datos declarados.  
El procedimiento a seguir será el señalado en el parágrafo anterior. 

o Modificación del Sujeto Pasivo 
- Quién había sido el sujeto pasivo con anterioridad a la modificación deberá, con carácter 
general, comunicar a la administración tributaria, mediante el modelo 004, una baja por 
modificación del sujeto pasivo, identificando al nuevo sujeto pasivo y este último, deberá, con 
carácter general, presentar una declaración de alta por modificación del sujeto pasivo, de 
acuerdo con el procedimiento señalado en los parágrafos siguientes. 
- Quién había sido sujeto pasivo con anterioridad a la modificación, deberá comunicar la baja 
por cambio de sujeto pasivo en el plazo máximo de un mes desde la fecha en la que se había 
realizado aquella, juntando la correspondiente justificación documental. El carácter de la 
declaración será “baja por cambio de sujeto pasivo” y la fecha de efectos será la de la 
operación o título jurídico causante.  
Los únicos datos que deberá consignar en el modelo serán los identificativos del sujeto pasivo, 
salvo que había empleado su correspondiente etiqueta identificativa, el código de foco emisor y 
el NIF del nuevo sujeto pasivo, dejando todos los demás en blanco.  
Presentada la declaración datada y firmada polo sujeto pasivo, la administración tributaria le 
devolverá el ejemplar para lo interesado debidamente sellado lo que determinará la baja 
provisional del sujeto pasivo inicial respeto al foco emisor registrado.  
Verificada por la administración a documentación aportada, se procederá a la baja definitiva del 
sujeto pasivo inicial respeto al foco emisor registrado. 
El nuevo sujeto pasivo deberá comunicar a la administración tributaria el alta por cambio de 
sujeto pasivo en el incluso plazo señalado en el punto anterior, juntando la correspondiente 
justificación documental. El carácter de la declaración será “alta por cambio de sujeto pasivo”, 
la fecha de efectos será la del día siguiente al día de la operación o título jurídico causante y se 
deberá consignar el NIF del sujeto pasivo anterior.  
El sujeto pasivo deberá cubrir todos los datos que figuran en el modelo 004. 
Presentada la declaración datada y firmada polo sujeto pasivo, la administración tributaria le 
devolverá el ejemplar para lo interesado debidamente sellado lo que determinará el alta 
provisional del sujeto pasivo respeto al foco emisor registrado.  
Verificada por la administración a documentación aportada, se procederá al alta definitiva del 
sujeto pasivo respeto al foco emisor registrado. 
Cuando el nuevo sujeto pasivo había estado autorizado para la presentación y pago 
telemáticos del impuesto y quiera emplear la Oficina Virtual Tributaria para este nuevo foco 



emisor, deberá hacerlo constar así a la administración tributaria juntando los datos del foco 
emisor de acuerdo con el señalado anteriormente. 
Sin perjuicio de las consecuencias que se habían derivado del incumplimiento de los deberes 
señalados en los puntos anteriores, la administración tributaria podrá dar de baja la quién había 
sido sujeto pasivo con anterioridad a la operación que había determinado el cambio de sujeto 
pasivo, de oficio o a la solicitud del nuevo sujeto pasivo y previa justificación documental. Igual 
la administración tributaria podrá dar de alta de oficio al nuevo sujeto pasivo. 

o Cese de la actividad. 
El sujeto pasivo deberá, en el plazo máximo de diez días naturales contados desde la 
finalización del plazo para presentar la autoliquidación correspondiente al mes natural en el que 
se había producido el cese de la actividad, presentar el modelo 004 para comunicar el cese de 
la actividad, junto a la justificación documental correspondiente. El carácter de la declaración 
será “modificación por cese de actividad” y la fecha de efectos será la del cese de la actividad. 
Los únicos datos que deberá consignar en el modelo serán los identificativos del sujeto pasivo, 
salvo que había empleado su correspondiente etiqueta identificativa, y el código de foco 
emisor, dejando todos los demás en blanco. 
Presentada la declaración datada y firmada polo sujeto pasivo, la administración tributaria le 
devolverá el ejemplar para lo interesado debidamente sellado lo que determinará la baja 
provisional del foco emisor registrado.  
Verificada por la administración a documentación aportada, se procederá a la baja definitiva del 
foco emisor registrado. 

o Focos no inscritos que superen las 80 tm pero no supongan el deber de presentar 
autoliquidación mensual y declaración resumen. 

El sujeto pasivo deberá presentar en el mes de enero siguiente el modelo 004, de acuerdo con 
el señalado a seguir. El carácter de la declaración será “modificación” y la fecha de efectos 
será la del último día del año natural en el que se había producido la superación del límite. 
El sujeto pasivo deberá cubrir todos los datos que figuran en el modelo 004. Los datos a 
consignar serán los correspondientes al año natural en el que se había producido la superación 
del límite. 
Presentada la declaración datada y firmada polo sujeto pasivo, la administración tributaria le 
devolverá el ejemplar para lo interesado debidamente sellado lo que determinará el alta del 
foco emisor en el Registro de Focos Emisores de Substancias Contaminantes. 

o Focos no inscritos que superen las 80 tm y suponga el deber de presentar 
autoliquidación mensual y declaración resumen. 

El sujeto pasivo deberá presentar el modelo 004 en el incluso plazo de presentación de la 
autoliquidación mensual y con carácter previo la ella. El carácter de la declaración será 
“modificación” y la fecha de efectos será el último día del mes natural en el que se había 
producido la superación del límite reglamentario. 
El sujeto pasivo deberá cubrir todos los datos que figuran en el modelo 004. Los datos a 
consignar serán los correspondientes al año natural inmediato anterior a la fecha en la que se 
superó el límite, excepto por lo que se refiere a los datos de las emisiones que serán los 
correspondientes a las emisiones acumuladas desde el principio del año en curso incluso el fin 
del mes en el que se produjo la superación del límite. 
Presentada la declaración datada y firmada polo sujeto pasivo, la administración tributaria le 
devolverá el ejemplar para lo interesado debidamente sellado lo que determinará el alta del 
foco emisor en el Registro de Focos Emisores de Substancias Contaminantes. 
 
Presentación telemática 
El sujeto pasivo, por cada uno de los focos emisores de las substancias contaminantes 
grabadas por el impuesto sobre la contaminación atmosférica por lo que mantenga la opción de 
la tributación telemática, deberá presentar telematicamente, declaración de modificación en el 
Registro de Focos Emisores de Substancias Contaminantes, segundo los siguientes casos: 

o Modificación de los datos de carácter anual 
El carácter de la declaración será “modificación” y la fecha de efectos a consignar será la del 
último día del año natural a lo que se refieran los datos declarados.  
En el apartado sujeto pasivo se cargarán los datos del certificado digital, pudiendo modificar la 
dirección del certificado digital por una dirección a efectos de notificaciones, siempre que la 
había tenido previamente dada de alta en la Oficina Virtual Tributaria. 
Cuando el sujeto pasivo elija el código de foco emisor, se cargarán todos los sus datos inscritos 
en el Registro. El sujeto pasivo procederá a modificar sólo aquellos datos que habían sufrido 
variación.  



La declaración deberá ser presentada telematicamente polo sujeto pasivo, de suerte que 
transmitirá los datos de la declaración con la firma electrónica, generada al seleccionar el 
certificado previamente instalado para estos efectos en el navegador. Si el presentador es una 
persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras 
personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 
Si la declaración es aceptada, la aplicación le devolverá al usuario en pantalla el modelo 004 
debidamente cubierto con los datos declarados, validado con un código seguro de verificación 
formado por dieciséis caracteres, con indicación de la fecha de presentación. Este modelo le 
servirá de justificante de la presentación de la declaración de modificación en la fecha señalada 
en el propio modelo. Los datos así comunicados se incorporarán al Registro. 
En el supuesto de que la presentación sea rechazada, se mostrará en pantalla a descripción de 
los errores detectados. 
En este caso, el usuario deberá proceder a corregirlos mediante la aplicación informática o 
repitiendo la presentación si el error había sido originado por otro motivo. 
El usuario deberá imprimir y conservar la declaración aceptada y validada con el 
correspondiente código seguro de verificación. 

o Modificación de resto de datos consignados 
El carácter de la declaración será “modificación” y la fecha de efectos a consignar será la del 
día en que se había producido la modificación de los datos declarados.  
El procedimiento a seguir será el señalado en el punto anterior. 

o Modificación del Sujeto Pasivo 
Quién había sido el sujeto pasivo con anterioridad a la modificación deberá, con carácter 
general, comunicar a la administración tributaria, mediante el modelo 004, una baja por 
modificación del sujeto pasivo, identificando al nuevo sujeto pasivo y este último, deberá, con 
carácter general, presentar una declaración de alta por modificación del sujeto pasivo, de 
acuerdo con el procedimiento señalado en los parágrafos siguientes. 
Quién había sido sujeto pasivo con anterioridad a la modificación, deberá comunicar la baja por 
cambio de sujeto pasivo en el plazo máximo de un mes desde la fecha en la que se había 
realizado aquella. 
El sujeto pasivo elegirá el código de foco emisor para lo cual pretenda hacer la declaración. 
El carácter de la declaración será “baja por cambio de sujeto pasivo”, la fecha de efectos será 
la de la operación o título jurídico causante y se deberá consignar el NIF del nuevo sujeto 
pasivo. 
La declaración deberá ser presentada telematicamente polo sujeto pasivo, de suerte que 
transmitirá los datos de la declaración con la firma electrónica, generada al seleccionar el 
certificado previamente instalado para estos efectos en el navegador. Si el presentador es una 
persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras 
personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 
Si la declaración es aceptada, la aplicación le devolverá al usuario en pantalla el modelo 004 
debidamente cubierto con los datos declarados, validado con un código seguro de verificación 
formado por dieciséis caracteres, con indicación de la fecha de presentación. Este modelo le 
servirá de justificante de la presentación de la declaración de modificación en la fecha señalada 
en el propio modelo. La aceptación de la declaración determinará la baja provisional del sujeto 
pasivo inicial respeto al foco emisor registrado. 
En el supuesto de que la presentación sea rechazada, se mostrará en pantalla a descripción de 
los errores detectados. 
En este caso, el usuario deberá proceder a corregirlos mediante la aplicación informática o 
repitiendo la presentación si el error había sido originado por otro motivo. 
El sujeto pasivo deberá presentar la justificación documental de la operación o título jurídico 
que diera lugar al cambio de sujeto pasivo, ante la administración tributaria en el plazo máximo 
de 5 días desde la aceptación de la declaración por la aplicación informática. 
Verificada por la administración a documentación aportada, se procederá a la baja definitiva del 
sujeto pasivo inicial respeto al foco emisor registrado. 
El usuario deberá imprimir y conservar la declaración aceptada y validada con el 
correspondiente código seguro de verificación. 
El nuevo sujeto pasivo deberá comunicar a la administración tributaria el alta por cambio de 
sujeto pasivo en el incluso plazo señalado en el punto anterior, mas con posterioridad la 
comunicación a la que se refiere el punto anterior.  
En el caso de ser aceptada la comunicación a la que se refiere el punto 5 anterior y siempre 
que el nuevo sujeto pasivo había ejercido la opción por la tributación telemática, al acceder a la 
aplicación informática en la oficina Virtual Tributaria, se cargarán los datos identificativos del 



certificado digital. 
El carácter de la declaración será “alta por cambio de sujeto pasivo”, la fecha de efectos será la 
del día siguiente al día de la operación o título jurídico causante y se deberá consignar el NIF 
del sujeto pasivo anterior. 
Deberá elegir el código de foco emisor para lo cual sea nuevo sujeto pasivo y deberá cubrir 
todos los datos que figuran en el modelo 004. 
La declaración deberá ser presentada telematicamente polo sujeto pasivo, de suerte que 
transmitirá los datos de la declaración con la firma electrónica, generada al seleccionar el 
certificado previamente instalado para estos efectos en el navegador. Si el presentador es una 
persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras 
personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 
Si la declaración es aceptada, la aplicación le devolverá al usuario en pantalla el modelo 004 
debidamente cubierto con los datos declarados, validado con un código seguro de verificación 
formado por dieciséis caracteres, con indicación de la fecha de presentación. Este modelo le 
servirá de justificante de la presentación de la declaración de modificación en la fecha señalada 
en el propio modelo. La aceptación de la declaración determinará el alta provisional del nuevo 
sujeto pasivo respeto al foco emisor registrado en el Registro de Focos Emisores de 
Substancias Contaminantes, momento a partir del que el nuevo sujeto pasivo podrá realizar 
cualquier operación con el respeto la ese foco emisor a través de las aplicaciones informáticas 
de la Oficina Virtual Tributaria. 
En el supuesto de que la presentación sea rechazada, se mostrará en pantalla a descripción de 
los errores detectados. 
En este caso, el usuario deberá proceder a corregirlos mediante la aplicación informática o 
repitiendo la presentación si el error había sido originado por otro motivo. 
El sujeto pasivo deberá presentar la justificación documental de la operación o título jurídico 
que diera lugar al cambio de sujeto pasivo, ante la administración tributaria en el plazo máximo 
de 5 días desde la aceptación de la declaración por la aplicación informática. 
Verificada por la administración a documentación aportada, se procederá al alta definitiva del 
nuevo sujeto pasivo respeto al foco emisor registrado. 
El usuario deberá imprimir y conservar la declaración aceptada y validada con el 
correspondiente código seguro de verificación. 
Cuando el nuevo sujeto pasivo no había ejercido la opción por la tributación telemática, deberá 
proceder de la manera señalada en el punto 6 del artículo anterior.  
Sin perjuicio de las consecuencias que se habían derivado del incumplimiento de los deberes 
señalados en los puntos anteriores, la administración tributaria podrá dar de baja la quién había 
sido sujeto pasivo con anterioridad a la operación o título jurídico que había determinado el 
cambio de sujeto pasivo, de oficio o a la solicitud del nuevo sujeto pasivo y previa justificación 
documental. Igual la administración tributaria podrá dar de alta de oficio al nuevo sujeto pasivo. 

o Cese de la actividad 
El sujeto pasivo deberá, en el plazo máximo de diez días naturales contados desde la 
finalización del plazo para presentar la autoliquidación correspondiente al mes natural en el que 
se había producido el cese de la actividad, presentar el modelo 004 para comunicar el cese de 
la actividad.  
En el apartado sujeto pasivo se cargarán los datos del certificado digital, pudiendo modificar la 
dirección del certificado digital por una dirección a efectos de notificaciones, siempre que la 
había tenido previamente dada de alta en la Oficina Virtual Tributaria. 
El sujeto pasivo deberá elegir el código de foco emisor. El carácter de la declaración será 
“modificación por cese de actividad” y la fecha de efectos será la del cese de la actividad. 
La declaración deberá ser presentada telematicamente polo sujeto pasivo, de suerte que 
transmitirá los datos de la declaración con la firma electrónica, generada al seleccionar el 
certificado previamente instalado para estos efectos en el navegador. Si el presentador es una 
persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras 
personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 
Si la declaración es aceptada, la aplicación le devolverá al usuario en pantalla el modelo 004 
debidamente cubierto con los datos declarados, validado con un código seguro de verificación 
formado por dieciséis caracteres, con indicación de la fecha de presentación. Este modelo le 
servirá de justificante de la presentación de la declaración de modificación en la fecha señalada 
en el propio modelo. La aceptación de la declaración determinará la baja provisional del foco 
emisor registrado. 
En el supuesto de que la presentación sea rechazada, se mostrará en pantalla a descripción de 
los errores detectados. 



En este caso, el usuario deberá proceder a corregirlos mediante la aplicación informática o 
repitiendo la presentación si el error había sido originado por otro motivo. 
El sujeto pasivo deberá presentar la justificación documental del cese de la actividad ante la 
administración tributaria en el plazo máximo de 5 días desde la aceptación de la declaración 
por la aplicación informática. 
Verificada por la administración a documentación aportada, se procederá a la baja definitiva del 
foco emisor registrado. 
El usuario deberá imprimir y conservar la declaración aceptada y validada con el 
correspondiente código seguro de verificación. 
Sin perjuicio de las consecuencias que se habían derivado del incumplimiento de los deberes 
en este artículo señaladas, la administración tributaria podrá, de oficio, dar de baja los focos 
emisores registrados que hubieran cesado en su actividad. 

o Focos no inscritos que superen las 80 tm pero no supongan el deber de presentar 
autoliquidación mensual y declaración resumen. 

El sujeto pasivo deberá presentar en el mes de enero siguiente, el modelo 004, de acuerdo con 
el señalado a seguir.  
El carácter de la declaración será “modificación” y la fecha de efectos será la del último día del 
año natural en el que se había producido la superación del límite. 
El sujeto pasivo deberá cubrir todos los datos que figuran en el modelo, de acuerdo con el 
señalado en el artículo 9 de esta orden. Los datos a consignar serán los correspondientes al 
año natural en el que se había producido la superación del límite. 
La declaración deberá ser presentada telematicamente polo sujeto pasivo, de suerte que 
transmitirá los datos de la declaración con la firma electrónica, generada al seleccionar el 
certificado previamente instalado para estos efectos en el navegador. Si el presentador es una 
persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras 
personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 
Si la declaración es aceptada, la aplicación le devolverá al usuario en pantalla el modelo 004 
debidamente cubierto con los datos declarados, validado con un código seguro de verificación 
formado por dieciséis caracteres, con indicación de la fecha de presentación. Este modelo le 
servirá de justificante de la presentación de la declaración de modificación en la fecha señalada 
en el propio modelo. La aceptación de la declaración determinará el alta del foco emisor en el 
Registro de Focos Emisores de Substancias Contaminantes. 
En el supuesto de que la presentación sea rechazada, se mostrará en pantalla a descripción de 
los errores detectados. 
En este caso, el usuario deberá proceder a corregirlos mediante la aplicación informática o 
repitiendo la presentación si el error había sido originado por otro motivo. 
El usuario deberá imprimir y conservar la declaración aceptada y validada con el 
correspondiente código seguro de verificación. 

o Focos no inscritos que superen las 80 tm y suponga el deber de presentar 
autoliquidación mensual y declaración resumen. 

El sujeto pasivo deberá presentar el modelo 004 en el incluso plazo de presentación de la 
autoliquidación mensual y con carácter previo la ella.  
El carácter de la declaración será “modificación” y la fecha de efectos será el último día del mes 
natural en el que se había producido la superación del límite regulamentario. 
El sujeto pasivo deberá cubrir todos los datos que figuran en el modelo 004. Los datos a 
consignar serán los correspondientes al año natural inmediato anterior a la fecha en la que se 
superó el límite, excepto por lo que se refiere a los datos de las emisiones que serán los 
correspondientes a las emisiones acumuladas desde el principio del año en curso incluso el fin 
del mes en el que se produjo la superación del límite. 
La declaración deberá ser presentada telematicamente polo sujeto pasivo, de suerte que 
transmitirá los datos de la declaración con la firma electrónica, generada al seleccionar el 
certificado previamente instalado para estos efectos en el navegador. Si el presentador es una 
persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras 
personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a su certificado. 
Si la declaración es aceptada, la aplicación le devolverá al usuario en pantalla el modelo 004 
debidamente cubierto con los datos declarados, validado con un código seguro de verificación 
formado por dieciséis caracteres, con indicación de la fecha de presentación. Este modelo le 
servirá de justificante de la presentación de la declaración de modificación en la fecha señalada 
en el propio modelo. La aceptación de la declaración determinará el alta del foco emisor en el 
Registro de Focos Emisores de Substancias Contaminantes, momento a partir del que el sujeto 
pasivo podrá realizar cualquier operación con el respeto la ese foco emisor al traveso de las 



aplicaciones informáticas de la Oficina Virtual Tributaria. 
En el supuesto de que la presentación sea rechazada, se mostrará en pantalla a descripción de 
los errores detectados. 
En este caso, el usuario deberá proceder a corregirlos mediante la aplicación informática o 
repitiendo la presentación si el error había sido originado por otro motivo. 
El usuario deberá imprimir y conservar la declaración aceptada y validada con el 
correspondiente código seguro de verificación. 
 

 
• AUTOLIQUIDACIÓN MENSUAL 

 
 
Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar durante cada mes natural una 
autoliquidación mensual ante el departamento territorial de hacienda que corresponda 
territorialmente al lugar en que esté situado el foco emisor, mediante el modelo 002 (si la base 
imponible se determina por estimación directa) o 005 (si la base imponible se determina por 
estimación objetiva). 
No estarán obligados a presentar las correspondientes autoliquidaciones mensuales los sujetos 
pasivos por aquellos focos emisores que no habían superado las 80 Tm. de emisiones anuales 
de las substancias contaminantes grabadas durante el año inmediato anterior. No obstante, si 
al largo del año se superaran las 100 Tm. emitidas, quedarán obligados a presentar las 
oportunas autoliquidaciones mensuales desde ese momento. 
Los sujetos pasivos titulares de nuevos focos emisores quedarán obligados a presentar las 
correspondientes autoliquidaciones mensuales de acuerdo con el señalado en los parágrafos 
anteriores a partir de su puesta en funcionamiento. 
 
Presentación en papel 
El sujeto pasivo deberá practicar cada mes natural a autoliquidación de la cuota tributaria 
resultante de aplicar el tipo de gravamen vigente a la base imponible acumulada 
correspondiente al año en curso incluso el fin del mes inmediato anterior.  
Durante el mes de enero se formulará la autoliquidación de la cuota tributaria resultante de 
aplicar el tipo de gravamen vigente a la base imponible acumulada correspondiente al año 
inmediato anterior incluso el fin del mes de diciembre.  
De la cifra resultante de la operación señalada en el apartado anterior, deberá deducir las 
cuotas tributarias a ingresar de las autoliquidaciones mensuales presentadas con anterioridad 
correspondientes al año a lo que se refiera la autoliquidación. 
El imponerte que resulte de la operación anterior deberá ser ingresado en cualquier oficina de 
las entidades de depósito autorizadas cómo colaboradoras en la gestión recadatoria, que le 
devolverá los ejemplares correspondientes a la administración y al interesado debidamente 
validados, o bien marcar en la propia autoliquidación que va a solicitar el aplazamiento o el 
fraccionamiento de la deuda.  
En este último caso, el sujeto pasivo deberá presentar una solicitud expresa de aplazamiento o 
fraccionamiento en la forma, lugar y plazo y con los requisitos y consecuencias señaladas en la 
normativa de aplicación, y sin que pueda entenderse presentada aquella con la presentación 
del impreso de la autoliquidación. 
El sujeto pasivo procederá a la presentación de los ejemplares para la administración y para lo 
interesado debidamente sellados, de ser el caso, por la entidad de depósito, ante la 
administración tributaria, que le devolverá con el serlo correspondiente el ejemplar para lo 
interesado, como justificante de su presentación y, de ser  el caso, del ingreso del imponerte 
señalado en él. 
 
 
 Presentación telemática 
El sujeto pasivo que había ejercido la opción por la tributación telemática deberá, cada mes 
natural, ingresar y presentar telematicamente el modelo 002 o 005, segundo proceda, en el que 
practicará la autoliquidación de la cuota tributaria resultante de aplicar el tipo de gravamen 
vigente a la base imponible acumulada correspondiente al año en curso incluso el fin del mes 
inmediato anterior. Durante el mes de enero se formulará la autoliquidación de la cuota 
tributaria resultante de aplicar el tipo de gravamen vigente a la base imponible acumulada 
correspondiente al año inmediato anterior incluso el fin del mes de diciembre.  
Para esto empleará la aplicación informática que la administración tributaria de la Comunidad 



Autónoma y Galicia ponga a su disposición en la Oficina Virtual Tributaria, debiendo estar 
previamente identificado con el código de foco emisor. 
El sujeto pasivo elegirá el código de foco emisor para lo cual pretenda hacer la declaración, y el 
tipo de autoliquidación que va a presentar, segundo el tipo de determinación de la base 
imponible, entre estimación directa (modelo 002) u objetiva (modelo 005). Asimismo, deberá 
señalar el devengo. 
De la cifra resultante de la operación señalada en el parágrafo anterior, deberá deducir las 
cuotas tributarias a ingresar de las autoliquidaciones mensuales presentadas con anterioridad 
correspondientes al año a lo que se refiera la autoliquidación. La aplicación informática le 
calculará por diferencia, la cuota íntegra que tiene que ingresar. 
El sujeto pasivo deberá realizar el pago de la cantidad resultante de la operación anterior, de 
cualquiera de los modos señalados en el número siguiente, o bien marcar en la propia 
autoliquidación que va a solicitar el aplazamiento o el fraccionamiento de la deuda. En este 
último caso, deberá presentarse ante el departamento territorial correspondiente una solicitud 
expresa de aplazamiento o fraccionamiento en la forma, lugar y plazo y con los requisitos y 
consecuencias señaladas en la normativa de aplicación, y sin que pueda entenderse 
presentada aquella con la presentación telemática de la autoliquidación. 
Los usuarios podrán ingresar la deuda de cualquiera de las formas siguientes: 

a) Mediante ingreso presencial de la cantidad correspondiente en cualquiera de 
las entidades colaboradoras autorizadas por esta consellería para el cobro de 
autoliquidaciones presentadas telematicamente. El ingreso se formalizará 
mediante la carta de pago que para estos efectos generará la aplicación 
informática y que previamente deberá imprimir el usuario. Una vez realizado el 
pago, la entidad colaboradora facilitará un número de referencia completo 
(NRC) identificativo del ingreso realizado, que será requerido posteriormente 
por la aplicación informática para completar la presentación. 

 Una vez que lo te contribuí opte ponerlo pago de la autoliquidación de forma 
presencial en la entidad colaboradora autorizada, la aplicación informática 
generará dos copias de la carta de pago debidamente cubiertas con los datos 
que el sujeto pasivo facilitara en la aplicación informática. Con el dicho 
documento se acudirá a la entidad colaboradora autorizada, para la realización 
del pago, la cual quedará con el ejemplar para la entidad colaboradora 
autorizada y devolverá al te contribuí el ejemplar para lo interesado con el serlo 
de la entidad, fecha del ingreso, número e imponerte, así como con el NRC. El 
dicho documento servirá de justificante de pago del número de la 
autoliquidación impreso en él. 
 El número de referencia completo (NRC) la que se refiere el número 
anterior es un código generado informaticamente por la entidad de depósito 
mediante un sistema criptográfico que permitirá asociar la autoliquidación 
presentada al pago de ella derivado. El NRC está compuesto por 22 posiciones 
con el siguiente contenido: posiciones 01-13: alfanuméricas, corresponden al 
número de justificante asignado por la Oficina Virtual Tributaria. Posición 14: 
alfanumérica, corresponde la un carácter de control adicional. Posiciones 15-
22: caracteres de control. Las normas técnicas de generación del NRC figuran 
en el anexo VI la esta orden. 
La generación del NRC por la entidad de depósito implicará: 

a) Que el recibo en que figura responde la un ingreso realizado en la 
entidad de depósito que lo expedir. 
b) Que el dicho recibo corresponde a la autoliquidación incorporada en la 
carta de pago y no la otra. 
c) Que a partir del momento de generación de este, quieta la entidad de 
depósito obligada frente a la Hacienda de la comunidad autónoma ponerlo 
imponerte que figura en la dicha carta de pago, quedando lo te contribuí 
liberado de su deber de pago frente a la citada Hacienda. 

Una vez generado el correspondiente NRC, salvo que había sido anulado de 
acuerdo a normativa tributaria en materia de recaudación, no se admitirá la 
retrocesión del pago por parte de la entidad de depósito, debiendo presentar el 
sujeto pasivo, de ser el caso, ante la Administración tributaria, las 
correspondientes solicitudes de devolución de ingresos indebidos 
adecuadamente fundamentadas. Por su parte, la entidad de depósito deberá 
realizar el pago en la cuenta restringida de recaudación con carácter previo a la 



generación del citado NRC. 
 
b) Mediante pago telemático. El usuario accederá a las aplicaciones específicas a 

través de la página web de la consellería competente en materia de hacienda y 
efectuará el pago de la correspondiente autoliquidación, a través de las 
entidades colaboradoras autorizadas por esta consellería para el pago 
telemático. La entidad efectuará las comprobaciones oportunas y aceptará o 
rechazará el cargo. En el caso de ser aceptado el cargo, efectuará el abono en 
la correspondiente cuenta restringida de recaudación de tributos y generará el 
correspondiente NRC, así como el recibo a que se refiere el número 2 del 
artículo 17. Si se opta ponerlo pago telemático, la aplicación informática, una 
vez realizado el pago, generará el recibo de cargo en cuenta que lo te contribuí 
deberá imprimir y conservar, en el cual se identificará el número de la cuenta 
que realiza el pago, fecha del ingreso, imponerte, NIF y nombre del te contribuí 
así como el NRC. El dicho documento servirá de justificante de pago de la 
autoliquidación asociada al NRC impreso en él. 

Una vez realizado el pago de la deuda o marcada en la autoliquidación a solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento, para concluir con el proceso el usuario deberá proceder a la 
presentación de la autoliquidación telematicamente, de suerte que transmitirá los datos de la 
autoliquidación con la firma electrónica, generada al seleccionar el certificado previamente 
instalado para estos efectos en el navegador. Si el presentador es una persona o entidad 
autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras personas, se requerirá 
una única firma, la correspondiente a su certificado. 
Si la presentación telemática es aceptada, la aplicación le devolverá al usuario en pantalla el 
modelo 002 o 005, segundo proceda, debidamente cubierto, con su número de identificación, 
con los datos declarados, con la autoliquidación de la deuda tributaria, con los datos 
correspondientes al ingreso realizado, de ser el caso, y validado con un código seguro de 
verificación formado por dieciséis caracteres, con indicación de la fecha de presentación. Este 
modelo le servirá de justificante de la presentación del número de la autoliquidación impreso en 
él en la fecha señalada en el propio modelo y de su pago, de ser el caso.  
En el supuesto de que la presentación sea rechazada, se mostrará en pantalla a descripción de 
los errores detectados.  
En este caso, el usuario deberá proceder a corregirlos mediante la aplicación informática o 
repitiendo la presentación si el error fuera originado por otro motivo. 
El usuario deberá imprimir la autoliquidación aceptada y validada con el correspondiente código 
seguro de verificación. 
La presentación de la autoliquidación del impuesto y su fecha se acreditará mediante la 
impresión del documento (modelo 002, 005 o 003) generado por la aplicación informática en el 
que constarán los datos identificativos del sujeto pasivo, de la liquidación y, de ser el caso, del 
ingreso. Además se generará un código interno que permitirá asociar de forma inequívoca la 
autoliquidación presentada telematicamente con la impresa polo te contribuí. 
Los justificantes de pago y presentación señalados en los parágrafos anteriores surgirán los 
efectos liberatorios para con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Galicia señalados en 
la Legislación general de recaudación. Los sujetos pasivos deberán conservar los justificantes 
de pago y presentación. En caso de que la autoliquidación no dé lugar a ingreso, bastará la 
justificación de la presentación en la forma señalada anteriormente. En el caso de solicitar 
aplazamiento o fraccionamiento será necesario, además, el justificante de la presentación de la 
solicitud de aplazamiento o fraccionamiento. 
 
 

• DECLARACIÓN RESUMEN ANUAL 
 
Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar en el mes de marzo una declaración 
resumen anual, mediante el modelo 003, ante el departamento territorial de hacienda que 
corresponda territorialmente al lugar en que esté situado el foco emisor, en la forma señalada 
en esta orden. 
No estarán obligados a presentar la correspondiente declaración resumen anual los sujetos 
pasivos por aquellos focos emisores que no habían superado las 80 Tm. de emisiones anuales 
de las substancias contaminantes grabadas durante el año inmediato anterior. No obstante, si 
al largo del año se superaran las 100 Tm. emitidas, quedarán obligados a presentar la oportuna 
declaración resumen anual de acuerdo con el señalado en el parágrafo anterior. 



Los sujetos pasivos titulares de nuevos focos emisores quedarán obligados a presentar la 
correspondiente declaración resumen anual de acuerdo con el señalado en los parágrafos 
anteriores. 
  
Presentación en papel 
El sujeto pasivo deberá practicar en el modelo 003 la autoliquidación de la cuota tributaria 
resultante de aplicar el tipo de gravamen vigente a la base imponible acumulada 
correspondiente al año inmediato anterior.  
De la cifra resultante de la operación señalada en el apartado anterior, deberá deducir las 
cuotas tributarias a ingresar de las autoliquidaciones mensuales del año a lo que se refiere el 
modelo 003, que habían sido presentadas con anterioridad. 
En caso de que la cuota a ingresar sea positiva y, sin perjuicio del señalado en el apartado 
siguiente, lo imponerte deberá ser ingresado en cualquier oficina de las entidades de depósito 
autorizadas cómo colaboradoras en la gestión recaudatoria, que le devolverá los ejemplares 
correspondientes a la administración y al interesado debidamente validados. El sujeto pasivo 
procederá a la presentación de estos ante la administración tributaria, que le devolverá con el 
serlo correspondiente el ejemplar para lo interesado, como justificante de su presentación y, de 
ser  el caso, del ingreso del imponerte señalado en él. 
En caso de que la cuota a ingresar sea positiva y se había marcado en el modelo 003 la casiña 
de aplazamiento o fraccionamiento de la deuda, el sujeto pasivo procederá a la presentación 
de los ejemplares correspondientes a la administración y al interesado ante la administración 
tributaria, que le devolverá con el serlo correspondiente el ejemplar para lo interesado, como 
justificante de su presentación. Además, el sujeto pasivo deberá presentar una solicitud 
expresa de aplazamiento o fraccionamiento en la forma, lugar y plazo y con los requisitos y 
consecuencias señaladas en la normativa de aplicación, y sin que pueda entenderse 
presentada aquella con la presentación del propio modelo 003. 
En caso de que la cuota a ingresar sea cero, el sujeto pasivo procederá a la presentación de 
los ejemplares correspondientes a la administración y al interesado ante la administración 
tributaria, que le devolverá con el serlo correspondiente el ejemplar para lo interesado, como 
justificante de su presentación. 
En caso de que la cuota a ingresar sea negativa, el sujeto pasivo procederá a la presentación 
de los ejemplares correspondientes a la administración y al interesado ante la administración 
tributaria, que le devolverá con el serlo correspondiente el ejemplar para lo interesado, como 
justificante de su presentación. Además, el sujeto pasivo deberá presentar una solicitud 
expresa de rectificación de la autoliquidación o autoliquidaciones que habían perjudicado de 
cualquier modo sus intereses legítimos, identificándolas fehacientemente y sin que pueda 
entenderse presentada aquella con la presentación del propio modelo 003. 
Estos deberes deberán realizarse en el plazo señalado en el apartado 1 anterior 
 
Presentación telemática 
El sujeto pasivo que había ejercido la opción por la tributación telemática deberá practicar en el 
modelo 003 la autoliquidación de la cuota tributaria resultante de aplicar el tipo de gravamen 
vigente a la base imponible acumulada correspondiente al año inmediato anterior. 
Para esto empleará la aplicación informática que la administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma y Galicia ponga a su disposición en la Oficina Virtual Tributaria, debiendo estar 
previamente identificado con el código de foco emisor.  
El sujeto pasivo elegirá el código de foco emisor para lo cual pretenda hacer la declaración y el 
tipo de autoliquidación que va a presentar, segundo el tipo de determinación de la base 
imponible, entre estimación directa u objetiva. Asimismo, deberá señalar el período impositivo a 
lo que se refiere la declaración resumen. 
De la cifra resultante de la operación señalada en el parágrafo anterior, deberá deducir las 
cuotas tributarias a ingresar de las autoliquidaciones mensuales del año a lo que se refiere el 
modelo 003, que habían sido presentadas con anterioridad. 
En caso de que la cuota a ingresar sea positiva, lo imponerte deberá ser ingresado o bien 
marcar en la propia autoliquidación que va a solicitar el aplazamiento o el fraccionamiento de la 
deuda, de acuerdo con el establecido en el punto anterior. 
Una vez realizado el pago de la deuda o marcada en la autoliquidación a solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento, o en caso de que la cuota a ingresar había sido cero, para 
concluir con el proceso el usuario deberá proceder a la presentación de la autoliquidación 
telematicamente, de suerte que transmitirá los datos de la autoliquidación con la firma 
electrónica, generada al seleccionar el certificado previamente instalado para estos efectos en 



el navegador. Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar 
declaraciones en representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la 
correspondiente a su certificado. 
Si la presentación telemática es aceptada, la aplicación le devolverá al usuario en pantalla el 
modelo 003 debidamente cubierto, con su número de identificación, con los datos declarados, 
con la autoliquidación de la deuda tributaria, con los datos correspondientes al ingreso 
realizado, de ser el caso, y validado con un código seguro de verificación formado por dieciséis 
caracteres, con indicación de la fecha de presentación. Este modelo le servirá de justificante de 
la presentación del número de la autoliquidación impreso en él en la fecha señalada en el 
propio modelo y de su pago, de ser el caso. 
En el supuesto de que la presentación sea rechazada, se mostrará en pantalla a descripción de 
los errores detectados. 
En este caso, el usuario deberá proceder a corregirlos mediante la aplicación informática o 
repitiendo la presentación si el error fuera originado por otro motivo. 
El usuario deberá imprimir la autoliquidación aceptada y validada con el correspondiente código 
seguro de verificación. 

  


